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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

                                                                                           SIGCMA 

TRASLADO DE  EXCEPCIONES 

Artículo 175 parágrafo 2o de la Ley 1437 de 2011 

 } 
 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 13001-33-33-012-2019-00068-00 

Demandante Ridder Adalberto Solano Grey 

Demandado Distrito de Cartagena 

    
  

De conformidad con lo estipulado en el parágrafo 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, se corre 

traslado a la parte contraria de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda, por el 

término de tres (3) días, en un lugar visible de la página web de la Rama Judicial: 

www.ramajudicial.gov.co, hoy treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) siendo las 8:00 de la 

mañana. 

    

    EMPIEZA EL TRASLADO: primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 

        

 DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 

SECRETARIA 
 
 

    VENCE TRASLADO: tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 p.m. 

                                                     

DENISE AUXILIADORA CAMPO PEREZ 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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ANA MILENA MACEA OJEDA 

ABOGADA 
Correo: gabi_sofi_12may@hotmail.com 

 

SEÑOR: 
JUEZ  DECIMO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.    S.    D. 
 

REF: Contestación - MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 

RIDDER ADALBERTO SOLANO GREY CONTRA EL DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE 

CARTAGENA DE INDIAS. 

RAD: 13001-33-33-012-2019-00068-00 

 

ANA MILENA MACEA OJEDA, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como aparece al 

pie de mi firma, domiciliada y residente en Cartagena (Bol), actuando en mi condición de apoderada 

especial del DISTRITO TURÍSTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS, conforme al poder  

a mí conferido y en atención al traslado electrónico, recibido por el ente territorial, el día 31 de enero 

de 2020, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, descorro el traslado para CONTESTAR 

LA DEMANDA de la referencia en los siguientes términos: 

PROCEDENCIA DE LA PRESENTE CONTESTACIÓN 

La demanda de la referencia fue admitida mediante proveído de fecha 05 de diciembre de  2019 en el 

cual se ordena la notificación al demandado y el traslado de la demanda por el término de treinta (30) 

días.  

El traslado electrónico fue recibido por el Distrito de Cartagena el  día 31 de enero de 2020, así las 

cosas el traslado comenzó a correr al día siguiente de la notificación electrónica, una vez vencido el 

plazo de 25 días indicado en el artículo 199 del C.P.A.C.A. en ese orden de ideas, nos encontramos 

dentro del término legal para contestar la demanda de la referencia. 

 
NOMBRE DEL DEMANDADO, DOMICILIO, NOMBRE DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, NOMBRE DEL APODERADO. 

 
El demandado es el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, entidad 
territorial de derecho público, con domicilio principal en esta ciudad, Plaza de la Aduana, Palacio 
Municipal. 
 
El representante legal de la demandada por Ley, lo es el Alcalde Mayor, Doctor WILLIAN DAU, cargo 
para el cual fue elegido popularmente y posesionado en legal forma quien es mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Cartagena de Indias. 
 
El Alcalde Mayor de Cartagena de Indias, mediante Decreto 0228 de febrero 26 de 2.009, vigente a la 
fecha, delegó en el JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA, la facultad de otorgar poderes en 
nombre y representación del DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, para 
comparecer en los procesos judiciales en los que tenga interés o se encuentre vinculado el citado ente 
territorial. 
 
Con fundamento en el Decreto citado en el anterior inciso, el JEFE DE LA OFICINA ASESORA 
JURIDICA, del DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL CARTAGENA DE INDIAS, me confirió poder 
para representar judicialmente al demandado, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL CARTAGENA 
DE INDIAS, en el presente proceso, tal como consta en el memorial poder y los anexos que 
previamente fueron aportados.    
 
El apoderado judicial, lo es la suscrita, de las condiciones civiles ya anotadas. 

 

 



 
ANA MILENA MACEA OJEDA 

ABOGADA 
Correo: gabi_sofi_12may@hotmail.com 

 

PETICION ESPECIAL 

De manera respetuosa me permito solicitarle que para la notificación del proceso adelantado en ese 

juzgado, en el que funge como demandante el Sr. RIDDER ADALBERTO SOLANO GREY contra el 

Distrito de Cartagena e identificado con la radicación anotada en la referencia, me sea notificado de 

aquí en adelante en el correo electrónico; gabi_sofi_12may@hotmail.com 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones planteadas en el escrito de la demanda por carecer 
esta acción de supuestos fácticos y normativos para su prosperidad, de conformidad con los 
argumentos esbozados en el acápite de “excepciones de mérito”. 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

EL HECHO PRIMERO. No me consta tal afirmación. Nos atenemos a lo que resulte probado en el 

curso del presente trámite. Este hecho contiene afirmaciones, ajena a la entidad que represento. 

EL HECHO SEGUNDO. Es cierto parcialmente y explico. Es cierto que el demandante, Sr. RIDDER 

ADALBERTO SOLANO GREY, suscribió un contrato de prestación de servicios profesionales, durante 

tres (3) meses con el Distrito de Cartagena, que tenía por objeto la prestación de servicios de apoyo 

a la gestión en el control y custodia de los bienes de las dependencias administrativas del Distrito 

Turístico y cultural de Cartagena de Indias y no de vigilancia como lo afirma el actor, (ver objeto de 

contrato # 329 de fecha 29 – 01 – 2016), por un valor total de $3.750.000, pagadero en tres (3) cuotas 

iguales de $1.250.000. El resto de afirmaciones no nos consta, razón por la cual nos atenemos a lo 

que resulte probado en curso del presente tramite. 

EL HECHO TERCERO. No me consta tal afirmación. Nos atenemos a lo que resulte probado en el 

curso del presente trámite. Además, el actor no aporta una sola prueba que sustente su dicho. 

EL HECHO CUARTO. Es cierto y explico. Es cierto que el Sr. RIDDER ADALBERTO SOLANO GREY, 

recibió la suma de 1.250.000 mensual, por concepto de honorarios, durante el tiempo contractual que 

suscribió con el Distrito de Cartagena, esto es, un periodo de tres (3) meses.  

EL HECHO QUINTO. No es cierto que la entidad que represento, sometiera al demandado al 

cumplimiento de un horario de trabajo de 12 horas diarias, pues no existe en el plenario una solo 

prueba que dé certeza de su dicho. El resto de afirmaciones no nos consta, nos atenemos a lo que 

resulte probado en el curso del presente trámite. 

EL HECHO SEXTO. Es cierto. Dicha afirmación se puede colegir de la documentación aportada en el 

expediente. 

EL HECHO SEPTIMO. Es cierto. Dicha afirmación se puede colegir de la documentación aportada en 

el expediente. 

EL HECHO OCTAVO. Es cierto, basta con observar la documentación anexa al presente medio de 

control. 

EL HECHO NOVENO. Es cierto, basta con observar la documentación anexa al presente medio de 

control. 

EL HECHO DECIMO. No me consta dicha afirmación, pues se trata de una gestión ajena a la entidad 

que represento. Nos atenemos a lo que resulte probado en curso del presente trámite. 
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CASO CONCRETO 

Pretende la parte  demandante que se declare la Nulidad del Oficio AMC-OFI-0064673--2018 de fecha 

21 de junio de 2018, suscrito por el Director de Talento Humano del Distrito de Cartagena de Indias, 

por medio del cual  se dio contestación a la reclamación administrativa presentado por el demandante, 

radicado bajo el No. EXT-AMC-18-0031444 de fecha 20 de abril de 2018 en las instalaciones del 

Distrito de Cartagena, por medio del cual se negó el reconocimiento de la existencia de un contrato 

realidad entre el ente territorial y el demandante.  

PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
La presunción de legalidad del acto administrativo, hace referencia a la presunción de validez del acto 
administrativo mientras su posible nulidad no haya sido declarada por autoridad competente.  La 
presunción de legitimidad importa, en sustancia una presunción de regularidad del acto, también 
llamada presunción de “legalidad”, de “validez”, de “juridicidad” o pretensión de legitimidad.  El vocablo 
“legitimidad” no debe entenderse como sinónimo de “perfección” 
 
En el mismo sentido, se ha manifestado que la presunción de legalidad del acto administrativo es la 
“suposición de que el acto fue emitido conforme a derecho, dictado en armonía con el ordenamiento 
jurídico. Es una resultante de la juridicidad con que se mueve la actividad estatal.  La legalidad justifica 
y avala la validez de los actos administrativos; por eso crea la presunción de que son legales, es decir, 
se los presume válidos y que respetan las normas que regulan su producción”. 
 
La presunción se desprende del hecho supuesto de que la administración ha cumplido íntegramente 
con la legalidad preestablecido en la expedición del acto, lo que hace desprender a nivel administrativo 
importantes consecuencias entre ellas, la ejecutoriedad del mismo. 
 

LA CARGA DE LA PRUEBA 

El artículo 167 del Código General del Proceso señala que: “Incumbe a las partes probar el supuesto 
de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen...”. En otras palabras, 
esta norma señala que las partes, si aspiran  sacar avante en cada una de sus pretensiones y 
excepciones, o su defensa en general, puede aportar las pruebas necesarias que permitan demostrar 
los hechos y efectos jurídicos contemplados en la norma. 
 
En el caso concreto, corresponde al accionante probar los elementos de la Responsabilidad del Distrito 
de Cartagena. 

MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS Y LA RELACION LABORAL. 

La noción normativa del contrato de prestación de servicios se encuentra prevista en el numeral 3 del 
artículo 32 de la ley 80 de 1993, que sobre el particular dispone: 

“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse 
con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por 
el término estrictamente indispensable”. 

La corte Constitucional en sentencia C-154 d 1997 con ponencia del Dr. Hernando Herrera Vergara, 
Estableció las diferencias entre contrato de carácter laboral y el de prestación de servicios, así: 

“b. La autonomía e independencia del contratista desde el punto de vista técnico y científico, 
constituye el elemento esencial de este contrato. Esto significa que el contratista dispone de un amplio 
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margen de discrecionalidad en cuanto concierne a la ejecución del objeto contractual dentro del plazo 
fijado y a la realización de la labor, según las estipulaciones acordadas. 

Es evidente que por regla general la función pública se presta por parte del personal perteneciente a 
la entidad oficial correspondiente y sólo, excepcionalmente, en los casos previstos, cuando las 
actividades de la administración no puedan realizarse con personal de planta o requieran de 
conocimientos especializados, aquellas podrán ser ejercidas a través de la modalidad del contrato de 
prestación de servicios.” 

Lo anterior se traduce en que, encontrándose la relación de trabajo constituida por los elementos 
subordinación, prestación personal del servicio y remuneración por el trabajo cumplido, el contrato de 
prestación de servicio puede ser desvirtuado cuando además de los dos últimos, se demuestre la 
subordinación o dependencia respecto del empleador, evento en el cual surgirá el derecho al pago de 
prestaciones sociales en favor del contratista, en aplicación del principio de prevalencia de la realidad 
sobre las formas en las relaciones de trabajo, artículo 53 de la Constitución Política.  Es decir, que el 
contrato de prestación de servicios podrá ser desvirtuado cuando se advierta la concurrencia de los 
tres elementos que caracterizan una relación laboral en especial cuando se comprueba la 
subordinación o dependencia respecto del empleador, evento en el cual surge el derecho al pago de 
prestaciones sociales a favor del contratista en virtud del principio de prevalencia de la realidad sobre 
las formas en las relaciones  laborales independientemente de la denominación jurídica que se le haya 
dado a dicha relación. 

Por su parte, el Consejo de Estado en pronunciamiento del 23 de junio de 2005, proferido dentro del 
expediente No. 0245, con ponencia del Dr. Jesús María Lemos Bustamante, ha sostenido de manera 
reiterada que deberá ser acreditada de manera diáfana la concurrencia de los tres elementos propios 
de la relación de trabajo, especialmente que la labor fue desarrollada en forma subordinada y 
dependiente respecto del empleador, razonando de la siguiente manera: 

 “De acuerdo con lo anterior, en un plano teórico y general, cuando existe un contrato de prestación 
de servicios entre una persona y una entidad pública y se demuestra la existencia de los tres elementos 
propios de toda relación de trabajo, esto es, subordinación, prestación personal y remuneración, surge 
el derecho a que sea reconocida una relación de trabajo que, en consecuencia, confiere al trabajador 
las prerrogativas de orden prestacional. 

(…) 

De acuerdo con las pruebas que obran en el proceso, el demandante estuvo vinculado mediante 
contratos de prestación de servicios u órdenes de servicios durante los periodos que se encuentran 
señalados en el acápite de hechos probados. 

La Sala reconocerá la existencia de una relación laboral por la existencia de una relación de 
subordinación entre la entidad contratante y la contratista, según se desprende de las cláusulas que 
a continuación se transcriben, además del ejercicio por parte de esta de labores propias de un 
funcionario público: 

(…) 

Las estipulaciones anteriores permiten concluir que cuando el demandante desarrolló su actividad bajo 
la figura de contratos u órdenes de prestación de servicios lo hizo para cumplir una relación de tipo 
laboral, pues el cumplimiento de labores encomendadas se llevó a efecto en desarrollo de 
instrucciones impartidas por sus superiores y debía reportar a estos el desarrollo de la actividad. (…)” 

La tesis señalada en dicha sentencia, se contrapuso a la jurisprudencia desarrollada por la 
mencionada Corporación, en virtud de la cual podía existir entre contratante y contratista una relación 
de coordinación en el desarrollo de las actividades encomendadas al tiempo que se diera una 
sometimiento propio de las condiciones propias de cas actividad , por ejemplo el cumplimiento de un 
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horario, el recibo de instrucciones u órdenes por parte de superiores y el reporte de informes sobre 
resultados obtenidos, sin que ello represente per se la configuración del elemento subordinación.  Así 
se consignó en sentencia de la Sala Plena del Consejo de Estado del 18 de noviembre de 2003. M.P. 
Nicolás Pájaro Peñaranda, en la que se concluyó: 

“…si bien es cierto que la actividad del contratista puede ser igual a la de empleados de planta, no es 
menos evidente que ello puede deberse a que este personal no alcance para colmar la aspiración del 
servicio público; situación que hace imperiosa la contratación de personas ajenas a la entidad.  Y si 
ello es así, resulta obvio que deben someterse a las pautas de esta y a la forma como en ella se 
encuentran coordinadas las distintas actividades.  Sería absurdo que contratistas encargados de aseo, 
que deben requerirse con urgencia durante la jornada ordinaria de trabajo de los empleados, labores 
como ruedas sueltas y a horas en que no se les necesita.  Y lo propio puede afirmarse respecto del 
servicio de cafetería.  Cuya prestación no puede adelantarse sino cuando se encuentra presente el 
personal de planta.  En vez de una subordinación lo que surge es una actividad coordinada con el 
quehacer diario de la entidad, basada en las cláusulas contractuales.” 

Las consideraciones transcritas fueron replanteadas por la Sección Segunda, que en fallos como el 
inicialmente citado del 23 de junio de 2005, volvió a la tesis primigenia que había sido trazada ya desde 
la sentencia del 18 de marzo de 1999, con ponencia del Magistrado Flavio Rodríguez Arce (Exp. 
11722-1198/98).  

De acuerdo con lo expuesto, se recoge, que para acreditar la existencia de una relación laboral, es 
necesario probar los tres elementos inicialmente referidos, pero especialmente, que el supuesto 
contratista desempeñó una función pública en las mismas condiciones de subordinación y 
dependencia que sujetarían a cualquier otro servidor público, constatando de esta manera que las 
actividades realizadas no son de aquellas indispensables en virtud de la necesaria relación de 
coordinación entre las partes contractuales. 

La jurisprudencia ha hecho prevalecer entonces, la aplicación del principio de primacía de la realidad 
sobre las formas, cuyo supuestos facticos deben ser materia de prueba. 

El anterior criterio ha sido reiterado de manera reciente por el máximo Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en los siguientes términos, insistiendo en la imponencia de la subordinación (Sentencia 
de 16 de junio de 2016, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segundo, 
Subsección A. Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández): 

En consecuencia, cuando se logre desvirtuar el contrato de prestación de servicios, se ha concluido 
el necesario reconocimiento de las prestaciones sociales causadas por el periodo realmente laborado, 
atendiendo a las causas jurídicas que sustentan verdaderamente dicho restablecimiento, que no es 
otra que la relación laboral encubierta bajo un contrato estatal, en aplicación de los principios de 
igualdad y de irrenunciabilidad de derechos en materia laboral consagrados en los artículos 13 y 53 
de Constitución Política respectivamente. 

Marcadas como están las pautas para definir esta controversia, se debe estudiar por el despacho los 
elementos que podrían constituir la supuesta relación laboral, tales como, prestación personal del 
servicio, remuneración y subordinación, elemento este último que dentro del plenario no se encuentra 
demostrado. 

En efecto, no existe prueba alguna que acredite el horario, y las circunstancias de tiempo modo y 
lugar, en que desempeñaba sus labores el demandante, que permita colegir que se está frente a una 
verdadera relación laboral. 

Es por ello que, del análisis concreto que nos ocupa, no existe dentro del plenario prueba alguna que 
nos dé certeza o motivos para anular el Acto demandado, por lo que consideramos se ajusta a 
derecho. 

Todas estas circunstancias, serán objeto de debate probatorio. 
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Además, corresponde al actor probar los presupuestos procesales en que se funde su dicho. 

 

Para que sean tenidas como válidas proponemos a la consideración de su señoría las sgtes. 
Excepciones de mérito: 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INCOADA: 

Hemos de manifestarle, Sr. Juez, con todo respeto, que el contratista no cumple con los tres elementos 

esenciales para que se dé una verdadera relación laboral. 

En efecto, dentro del presente trámite no existe prueba alguna que acredite el horario, y las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar, en que desempeñaba sus labores el demandante, que permita 
colegir que se está frente a un contrato de orden laboral. 

Además, dentro del contrato de prestación de servicios aportado por el accionante, no se encuentra 

condición o clausula alguna dentro de las cuales se concluya con meridiana claridad, que para la 

realización de las funciones en cabeza del contratista se requiera, que se reúnan características 

específicas, de las cuales se pueda inferir que dichas actividades se hubiesen podido realizar con 

personal de planta. 

A más de lo anterior, Sr. Juez, es importante señalar, que el objeto del contrato, suscrito por el hoy 

demandante y la entidad que represento, fue muy claro, pues el Sr. Ridder Adalberto Solano, solo 

tenía a su cargo, el apoyo a la gestión en el control y custodia de los bienes de las dependencias 

administrativas del Distrito Turístico y cultural de Cartagena de Indias y no de vigilancia como lo afirma 

el actor. (Ver objeto del contrato # 329 aportado por el propio demandante) 

Por lo anterior, Su señoría, considero inoportuna e inidónea la acción incoada por el demandante, por 

lo cual solicito su denegación. 

EXCEPCIONES INNOMINADAS 

Su señoría deberá decretar todas aquellas excepciones que sean inferidas de la valoración de hechos 

y pruebas al momento de proferir sentencia y que no necesitan formulación expresa por disposición 

legal.  

De conformidad con los hechos y fundamentos en precedencia, respetuosamente solicito al Señor 

Juez, se nieguen las pretensiones de la demanda. 

 

NOTIFICACIONES 

La entidad demandada recibirá notificaciones personales en el Barrio Centro, Plaza de la Aduana, 
Palacio Municipal, Oficina Asesora Jurídica, Piso 1 de esta Ciudad. 
 
Para dar cumplimiento a la exigencia                                                                                       establecida 
en el artículo 175 del CPACA, numeral 7, se indica la dirección electrónica, mediante la cual el 
DISTRITO DE CARTAGENA puede recibir las comunicaciones procesales: 
notificacionesjudicialesadministrativo@cartagena.gov.co. 
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La suscrita  en calidad de apoderada  judicial de la demandada  recibe notificaciones en la Secretaría 

de su despacho o en el Barrio Centro, el Barrio Centro, Plaza de la Aduana, Palacio Municipal, Oficina 

Asesora Jurídica, Piso 1 de esta Ciudad o a través del correo electrónico 

gabi_sofi_12may@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________ 

ANA MILENA MACEA OJEDA 
C.C. Nº 30.878.178 
T.P. 178.598 del C.S.J 
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